
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2024-6464-M-GD

La Joya de los Sachas, 04 de octubre de 2024

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: RESPUESTA RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 134-C-GADMCJS-2024
RESPECTO A LA APROBACION EN PRIMER DEBATE DE LA
"ORDENANZA DE ESTÍMULOS TRIBUTARIOS QUE IMPULSA LAS
APORTACIONES MONETARIAS DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE
DERECHO PÚBLICO PARA FINANCIAR ESTUDIOS O EJECUCIÓN
DE PROYECTOS QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL
CANTÓN LA JOYA DE 

 
En atencion al Memorando Nro. GADMCJS-A-2024-6622-M-GD, de 01 de octubre
suscrito por la máxima autoridad y de conformidad al memorándum Nro. 
GADMCJS-PS-2024-0674-M-GD, suscrito por el Abg. Milton Anibal Fonseca Troya,
PROCURADOR SÍNDICO, mediante el cual emite criterio legal favorable para el
análisis y aprobación en dos debates por parte del Concejo Municipal, del proyecto de
“ORDENANZA DE ESTÍMULOS TRIBUTARIOS QUE IMPULSA LAS
APORTACIONES MONETARIAS DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO
PÚBLICO PARA FINANCIAR ESTUDIOS O EJECUCIÓN DE PROYECTOS QUE
CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”.
Por lo que, remito a usted la RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 
134-C-GADMCJS-2024, disponiendo otorgar fiel cumplimiento a la misma, conforme lo
resuelto: ´´ ARTÍCULO UNO.- Aprobar por unanimidad en primer debate la
“ORDENANZA  DE  ESTÍMULOS  TRIBUTARIOS  QUE  IMPULSA LAS 
APORTACIONES  MONETARIAS  DE  LAS  PERSONAS  JURÍDICAS  DE DERECHO
PÚBLICO PARA FINANCIAR ESTUDIOS O EJECUCIÓN DE PROYECTOS  QUE 
CONTRIBUYAN  AL  DESARROLLO  DEL  CANTÓN  LA JOYA DE LOS 
SACHAS.” ARTÍCULO DOS.- La Dirección de Gestión Financiera realice el análisis
económico para evaluar si procede incluir otro rango en el artículo 5 de la ordenanza
mencionada en el artículo anterior.´´ 
 
Cabe indicar con memorándum Nro GADMCJS-DGF-2024-5041-M-GD, de fecha 15 de
agosto del 2023 se emite informe se propone la tabla de costo  beneficio. 
 

VALOR A EXONERAR EN DÓLARES AÑOS DE EXONERACIÓN 
Más de 1 millón a 3 millones 5
Entre 3,01 millones y 5 millones 10
Entre 5,01 y 10 millones 20
Entre 10,01 millones y mas millones 30
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En base a la RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 134-C-GADMCJS-2024, donde se
dispone otorgar fiel cumplimiento a la misma, conforme lo resuelto: ´´ ARTÍCULO 

UNO.- Aprobar por unanimidad en primer debate la “ORDENANZA  DE  ESTÍMULOS 
TRIBUTARIOS  QUE  IMPULSA LAS  APORTACIONES  MONETARIAS  DE  LAS 
PERSONAS  JURÍDICAS  DE DERECHO PÚBLICO PARA FINANCIAR ESTUDIOS O
EJECUCIÓN DE PROYECTOS  QUE  CONTRIBUYAN  AL  DESARROLLO  DEL 
CANTÓN  LA JOYA DE LOS SACHAS.” ARTÍCULO DOS.- La Dirección de Gestión
Financiera realice el análisis económico para evaluar si procede incluir otro rango en el
artículo 5 de la ordenanza mencionada en el artículo anterior.´´ 
 
Se ha vuelto a realizar un diagnostico en base al ejemplo de la EP PETROECUADOR,
frente al valor que pagan por tasas y contribuciones de mejoras al GAD Municipal La
Joya de los Sachas  versus al nuevo rango que se va a proponer para la inversión, cabe
indicar que igual resulta beneficioso para la entidad  ya que con la obra publica tendrá
un impacto social de acuerdo a cada rango de inversión. 
 
Análisis Económico en base a lo solicitado por el consejo municipal se procede
establecer un rango mas para considerarse en la tabla costo beneficio como se detalla a
continuación:  
 

VALOR A EXONERAR EN DÓLARES AÑOS DE EXONERACIÓN 
Más de 500 mil - menor a un millón 2
Más de 1 millón a 3 millones 5
Entre 3,01 millones y 5 millones 10
Entre 5,01 y 10 millones 20
Entre 10,01 millones y mas millones 30
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VALOR A
EXONERAR
EN DÓLARES 

AÑOS DE 
EXONERACIÓN 

VALOR A
EXONERACIÓN 
GAD 

ESTIMACIÓN
DE INVERSIÓN

% 
INVERSIÓN

Más de 500 mil
y menor a un 

millón
2
 $                            
23.840,92

 $                          
500.000,00

4,77

Más de 1 millón
a 3 millones

5
 $                            
59.602,30

 $                      
1.000.000,00

5,96

Entre 3,01
millones y 5 
millones

10
 $                         
108.410,68

 $                      
5.000.000,00

2,17

Entre 5,01 y 10 
millones

20
 $                         
158.400,00

 $                      
10.000.000,00

15,84

Entre 10,01
millones y mas 
millones

30
 $                         
237.600,00

 $                      
20.000.000,00

11,88

 
Al considerar el nuevo rango a dos años los valores que se proyectan anualmente pueden
ser cubiertos de igual manera con medidas cautelares y un adecuado control de gasto
corriente, como son en material de oficina,  material de impresión, material de aseo y
otros rubros que son susceptibles de reducción a travéz de un adecuado control lo que nos
permitirá compensar el ingreso del producto de la exoneración. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2100168570** 
Lcda. Diana Azucena Ortiz García
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2024-6622-M-GD 

Anexos: 
- petro20240717_11360826.pdf
- INFORME
- FLUJO PROYECTADO DE RECAUDACIÓN- EXCEL.
- INFORME PRESUPUESTARIO
- CÁLCULO PARA CONVENIO, HOJA EXCEL.
- TITULOS DE CREDITO QUE DEBEN EMITIRSE ANUALMENTE EN EL PERÍODO DE 10 
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AÑOS
- Estímulo Tributario Aporte Público.docx
- Estímulo Tributario Aporte Público.docx
- RESOLUCIÓN DE CONCEJO NO. 134 DEL 25-09-2024 PRIMER DEBATE ORDENANZA DE
ESTIMULOS TRIBUTARIOS.pdf

NUT: GADMCJS-2024-12279 
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